


DATOS DEL ENVÍO
Número de Envío
700125291532

Fecha y Hora de Admisión
4/25/2024 8:21:35 AM

Ciudad de Origen
ZIPAQUIRA\CUND\COL

Ciudad de Destino
BOGOTA\CUND\COL

Dice Contener 
DOCUMENTOS 

Observaciones
Dejar en punto DOCUMENTO COTEJADO CON ORIGINAL

Centro Servicio Origen
7146 - PTO/ZIPAQUIRA/CUND/COL/CLL 4 # 15-65

REMITENTE
Nombres y Apellidos(Razón Social)
SANDRA LILIANA CELY B

Identificación
1032358610

Dirección
KR 17 # 28 - 69 IN 3 AP 402 ET 1 
ZIPAQUIRA

Teléfono
3505004935

DESTINATARIO
Nombre y Apellidos (Razón Social)
BBVA SEGUROS COLOMBIA SA  

Identificación
8002260984

Dirección
KR 9 # 72 - 21 PI 8?

Teléfono
3012191100

ENTREGADO A:
Nombre y Apellidos (Razón Social)
SELLO DE RECIBIDO

Identificación
123

Fecha de Entrega
4/26/2024 1:42:00 PM

IMAGEN PRUEBA DE ENTREGA

GENERADO POR:
Representate Legal
LINA RODRIGUEZ

Nombre Centro Servicio
PTO/ZIPAQUIRA/CUND/COL/CLL 4 # 15-65

Fecha Impresión
5/9/2024 9:05 AM

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR.
La Prueba de Entrega de esta Certificación reposa en el archivo Digital de nuestra empresa de acuerdo a las disposiciones legales. La información aquí contenida es 

auténtica e inmodificable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web https://www.interrapidisimo.com/sigue-tu-envio o a través de nuestra APP 
INTER RAPIDISIMO -Sigue tu Envío. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo 

adicional. Aplica condiciones y Restricciones
www.interrapidisimo.com - https://www.interrapidisimo.com/pqrs Bogotá D.C. Calle 18 No. 65 a - 03 

GLI-LIN-R-20                                                                          PBX: 560 5000 Cel: 323 2554455

CERTIFICADO DE ENTREGA

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnología de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 
atendiendo lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envío con las siguientes 

características:





Memorial Proceso Declarativo Verbal: 11001400302020190029300

Liliana Cely Becerra <liliana.cely@hotmail.com>
Jue 20/06/2024 16:33
Para:​Juzgado 20 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

3 archivos adjuntos (884 KB)
auto admisorio de la Dda.pdf; Certificado entrega Notificación personal.pdf; Diligencia notificación art. 291 cgp.pdf;

Señora. 

JUEZ VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

E. S. D. 

 
REF: Certificado entrega Notificación personal al demandado BBVA SEGUROS DE COLOMBIA SA.. 
 
 
Proceso Declarativo Verbal: 11001400302020190029300 
Demandante: Jacqueline Palomino Hurtado 
Demandado: BBVA Seguros de Colombia S.A. y Central de Abastos del Norte de Bogotá– CODABAS. 

SANDRA LILIANA CELY BECERRA, identificado como aparece al pie de mi firma y portadora de la tarjeta
profesional No. 207.881 del C. S. de la J., obrando en mi carácter de apoderado judicial de la
demandante, la Señora JACQUELINE PALOMINO HURTADO, por medio del presente escrito adjunto
Citación de Notificación Personal cotejada, copia simple auto admisorio de la demanda cotejado, junto
al certificado de entrega de la empresa de correos, para que sea tenida en cuenta para los fines
pertinentes dentro del proceso.

Del señor Juez, 

Atentamente, 

SANDRA LILIANA CELY BECERRA
CC. 1.032.358.610 de Bogotá
T.P. 207.881 del C.S. De la J.

















DATOS DEL ENVÍO
Número de Envío
700126731228

Fecha y Hora de Admisión
5/14/2024 9:14:33 AM

Ciudad de Origen
ZIPAQUIRA\CUND\COL

Ciudad de Destino
BOGOTA\CUND\COL

Dice Contener 
DOCUMENTOS 

Observaciones
Dejar en punto DOCUMENTO COTEJADO CON ORIGINAL 

Centro Servicio Origen
7146 - PTO/ZIPAQUIRA/CUND/COL/CLL 4 # 15-65

REMITENTE
Nombres y Apellidos(Razón Social)
SANDRA LILIANA CELY B

Identificación
1032358610

Dirección
KR 17 # 28 - 69 IN 3 AP 402 ET 1 
ZIPAQUIRA

Teléfono
3505004935

DESTINATARIO
Nombre y Apellidos (Razón Social)
BBVA SEGUROS COLOMBIA SA  

Identificación
8002260984

Dirección
KR 9 # 72 - 21 PI 8?

Teléfono
3012191100

ENTREGADO A:
Nombre y Apellidos (Razón Social)
DOMESA

Identificación
298

Fecha de Entrega
5/15/2024 12:03:00 PM

IMAGEN PRUEBA DE ENTREGA

GENERADO POR:
Representate Legal
LINA RODRIGUEZ

Nombre Centro Servicio
PTO/ZIPAQUIRA/CUND/COL/CLL 4 # 15-65

Fecha Impresión
5/27/2024 8:15 AM

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR.
La Prueba de Entrega de esta Certificación reposa en el archivo Digital de nuestra empresa de acuerdo a las disposiciones legales. La información aquí contenida es 

auténtica e inmodificable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web https://www.interrapidisimo.com/sigue-tu-envio o a través de nuestra APP 
INTER RAPIDISIMO -Sigue tu Envío. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo 

adicional. Aplica condiciones y Restricciones
www.interrapidisimo.com - https://www.interrapidisimo.com/pqrs Bogotá D.C. Calle 18 No. 65 a - 03 

GLI-LIN-R-20                                                                          PBX: 560 5000 Cel: 323 2554455

CERTIFICADO DE ENTREGA

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnología de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 
atendiendo lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envío con las siguientes 

características:



Memorial cumplimiento Notificación por aviso Proceso Declarativo Verbal:
11001400302020190029300

Liliana Cely Becerra <liliana.cely@hotmail.com>
Mar 02/07/2024 14:44
Para:​Juzgado 20 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (3 MB)
Certificado de entrega Notificación por aviso.pdf; Notificación por aviso proceso 11001400302020190029300.pdf;

Señora. 

JUEZ VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

E. S. D. 

 
REF: Cumplimiento Notificación por Aviso al demandado BBVA SEGUROS DE COLOMBIA SA.. 
 
 
Proceso Declarativo Verbal: 11001400302020190029300 
Demandante: Jacqueline Palomino Hurtado 
Demandado: BBVA Seguros de Colombia S.A. y Central de Abastos del Norte de Bogotá– CODABAS. 

SANDRA LILIANA CELY BECERRA, identificado como aparece al pie de mi firma y portadora de la tarjeta
profesional No. 207.881 del C. S. de la J., obrando en mi carácter de apoderado judicial de la
demandante, la Señora JACQUELINE PALOMINO HURTADO, por medio del presente escrito me permito
dar cumplimiento a lo emitido en auto del 5 de abril de los corrientes, adjuntando Citación de
Notificación por aviso cotejada, copia simple auto admisorio de la demanda cotejado, copia simple de la
demanda cotejada, junto al certificado de entrega de la empresa de correos, para que sea tenida en
cuenta para los fines pertinentes dentro del proceso.

Del señor Juez, 

Atentamente, 

SANDRA LILIANA CELY BECERRA
CC. 1.032.58.610 de Bogotá
TP. 207.881 del C. S de la J.

--
Cordialmente,
 
Sandra Liliana Cely Becerra.
Abogada
Contacto. 350 500 4935



REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO No. Página: 1Fecha:
020

31/07/202431/07/2024 31/07/2024

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

5/08/20241/08/2024Traslado Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS

DANIEL RICARDO SARMIENTO 

CRISTANCHO

Ejecutivo Singular

001602016

11001 40 03 063

8/08/20241/08/2024Traslado Art. 370 C.G.P.CENTRAL DE ABASTOS DEL NORTE 

DE BOGOTA D.C. - CODABAS

JACQUELINE PALOMINO 

HURTADO

Verbal

002932019

11001 40 03 020

8/08/20241/08/2024Traslado Art. 370 C.G.P.CENTRAL DE ABASTOS DEL NORTE 

DE BOGOTA D.C. - CODABAS

JACQUELINE PALOMINO 

HURTADO

Verbal

002932019

11001 40 03 020

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 31/07/2024 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ



 
 

 
INFORME SECRETARIAL DE INGRESO AL DESPACHO 
FECHA: 22 DE AGOSTO DE 2024 
EXPEDENTE: 2019-0293 
 
En la fecha al despacho de la señora juez, se ingresa el expediente 

virtual de la referencia para continuar trámite. Provea. 

 

 
 

DIANA MARÍA ACEVEDO CRUZ 
Secretaria 

 
 
 
 
 

 
 



 

Bogotá D.C, septiembre de 2024 

Señores  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

E.                                       S.                               D. 

 

 

Radicado: 110014003020-2019-00293-00. 

 

 

PROCESO DECLARATIVO DE MENOR CUANTIA DE JACQUELINE PALOMINO 

HURTADO Contra CENTRAL DE ABASTOS DEL NORTE- CODABAS PROPIEDAD 

HORIZONTAL Y BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD FIJACION FECHA DE AUDIENCIA 

 

CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO, actuando en mi calidad de apoderada de la 

demandada CENTRAL DE ABASTOS DEL NORTE – CODABAS, me permito solicitar 

muy respetuosamente se fije fecha para audiencia en el proceso en referencia. 

 

Del señor juez, 

 

CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO 

C.C. No. 52.024.002 DE BOGOTA 

T.P. No. 79.504 DEL C.S.J 

                                            



Outlook

IMPULSO Radicado: 11001400302020190029300. PROCESO DECLARATIVO DE MENOR CUANTIA DE JACQUELINE
PALOMINO HURTADO Contra CENTRAL DE ABASTOS DEL NORTE- CODABAS- PROPIEDAD HORIZONTAL Y BBVA
SEGUROS COLOMBIA S.A.

Desde gerencia@mososlozanoabogados.com <gerencia@mososlozanoabogados.com>
Fecha Lun 16/09/2024 13:21
Para Juzgado 20 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC gerencia@mososlozanoabogados.com <gerencia@mososlozanoabogados.com>; asistentejuridico2@mososlozanoabogados.com

<asistentejuridico2@mososlozanoabogados.com>; ASISTENTEJURIDICO1@MOSOSLOZANOABOGADOS.COM
<ASISTENTEJURIDICO1@MOSOSLOZANOABOGADOS.COM>; gerenciajuridica@syjconsultoriaempresarial.com
<gerenciajuridica@syjconsultoriaempresarial.com>

1 archivos adjuntos (97 KB)
SOLICITUD FIJACION DE AUDIENCIA SEPTIEMBRE.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de gerencia@mososlozanoabogados.com. Por qué esto es importante

Buena tarde.

CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO en mi calidad de apoderada de BBVA SEGUROS
COLOMBIA S.A. por medio del presente me permito respetuosamente allegar memorial para
su respectivo tramite.

Cordial saludo,

Claudia Marcela Mosos
Lozano

Gerente

MOSOS LOZANO
ABOGADOS S.A.S.

3112576883 | 3214533052

Gerencia@mososlozanoabogados.com

Calle 95 No. 13 - 55 oficina 405
Edificio Pavillon, Bogotá, Colombia.

 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
tel:3112576883
tel:3214533052
mailto:Gerencia@mososlozanoabogados.com
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Ref. 1100140030202019-00293-00 Verbal 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. 1100140030202019-00293-00 Verbal de JACQUELINE PALOMINO HURTADO 

contra CENTRAL DE ABASTOS DEL NORTE-CODABAS PROPIEDAD 

HORIZONTAL y BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

 Vista la actuación surtida, con el fin de continuar el trámite del proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1º SEÑALAR el día SIETE (7) DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO (2024), a 

partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para realizar en forma virtual la 

audiencia de que trata el artículo 372 del CGP. 

 

Se advierte a los intervinientes que para su realización se hará uso de la plataforma 

tecnológica Microsoft Teams a la que pueden acceder vía web o descargando la 

aplicación al móvil o al PC que utilicen para conectarse virtualmente. Al efecto se precisa 

que el despacho les remitirá el link de acceso a los participantes, a la dirección electrónica 

de contacto reportada al proceso. 

 

Así mismo, se insta a los abogados para que le presten a sus poderdantes y a los testigos, 

de ser el caso, la orientación que sea menester a fin de que puedan comparecer 

virtualmente a la audiencia. Igualmente, se informa a las partes y/o apoderados, que 

previo a la práctica de la audiencia el despacho pondrá a su disposición a través de la 

plataforma One Drive el expediente digitalizado. 

 

2º. REQUERIR a las partes y sus apoderados para que aporten sus correos electrónicos 

y los de los testigos, para la realización de las gestiones necesarias para el desarrollo de 

la audiencia virtual, dicha información debe ser aportada antes de la fecha señalada a 

través de correo electrónico a la dirección cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

3º. En la citada audiencia, con fundamento en el numeral 7 del artículo 372 del Código 

precitado, se practicarán, además de los interrogatorios de las partes, las siguientes 

PRUEBAS, así: 

 

3.1 DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTAL: 

 

 Las allegadas al proceso con la demanda. 

 

3.2.  DE LA DEMANDADA CENTRAL DE ABASTOS DEL NORTE CODABAS 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

3.2.1. DOCUMENTALES 

 

Las aportadas al proceso con el escrito de contestación de demanda.   

 

3.2.2.  INTERROGATORIO DE PARTE DE LA DEMANDANTE 

 

Decretar el interrogatorio de parte de la demandante, JACQUELINE PALOMINO 

HURTADO, el cual se practicará en la audiencia aquí señalada. (fl. 113). 

 

 

mailto:cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. 1100140030202019-00293-00 Verbal 

3.2.3.  DECLARACION DE PARTE 

 

Decretar la declaración de parte del representante legal de CENTRAL DE ABASTOS 

DEL NORTE -CODABAS PROPIEDAD HORIZONTAL, el cual se recepcionará en la 

audiencia aquí señalada. (fl. 113) 

 

3.2.4.  TESTIMONIAL 

 

Decretar el testimonio de los señores OSCAR VASQUEZ y MIRIAM GOMEZ, los 

cuales se recepcionarán en la audiencia virtual señalada en el presente proveído. (fls 112-

113). 

 

3.2.5.  TESTIGO TECNICO 

 

Decretar el testimonio del Dr. CESAR CARRASCAL ANZOATEGUI, el cual, en 

calidad de médico cirujano, especializado en Fisiatría y Rehabilitación, así como en 

Salud Ocupacional, absolverá las preguntas relacionadas con los hechos de la demanda 

y la contestación, en especial sobre la clase de fractura y dolencias que tuvo la señora 

PALOMINO HURTADO. (fl. 114) 

 

 

3.2.6.  CONTRADICCION AL DICTAMEN MEDICO LABORAL APORTADO 

POR LA DEMANDANTE 

 

Ordenar la citación de la Dra. MARIA JOHANNY CADENA MARTINEZ, a la 

audiencia aquí señalada para la contradicción del dictamen allegado con la demanda. (fls 

31-33).| 

 

3.2.7.  DICTAMEN PERICIAL 

 

TENER EN CUENTA el dictamen pericial realizado por el Dr. CESAR CARRASCAL 

ANZOATEGUI, a quien se cita a la audiencia virtual aquí señalada para la contradicción 

del mismo. (fls 136-157) 

 

3.3.  DE LA DEMANDADA BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

3.3.1. DOCUMENTALES 

 

Las aportadas al proceso con el escrito de contestación de demanda.  

 

3.3.2.  INTERROGATORIO DE PARTE DE LA DEMANDANTE 

 

Decretar el interrogatorio de parte de la demandante, JACQUELINE PALOMINO 

HURTADO, el cual se practicará en la audiencia aquí señalada. (fl. 308). 

 

3.3.3.  INTERROGATORIO DE PARTE DEL REPRESENTANTE LEGAL de la 

CENTRAL DE ABASTOS DEL NORTE -CODABAS 

 

Decretar la declaración de parte del representante legal de CENTRAL DE ABASTOS 

DEL NORTE -CODABAS PROPIEDAD HORIZONTAL, el cual se recepcionará en la 

audiencia aquí señalada. (fl. 308) 

 

3.3.4.  DECLARACION DE PARTE 

Decretar la declaración de parte del representante legal de BBVA SEGUROS 

COLOMBIA S.A., el cual se recepcionará en la audiencia aquí señalada. (fl. 309) 
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Ref. 1100140030202019-00293-00 Verbal 

3.3.5.  TESTIMONIALES 

 

Decretar el testimonio de la señora ANA MARIA BARON MENDOZA, el cual se 

recepcionará en la audiencia virtual señalada en el presente proveído. (fl 309). 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

NOTIFIQUESE,      

                                    
                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                      JUEZ 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 128 Hoy 15 de octubre de 

2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
La secretaria, 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
 



Outlook

MEMORIAL proceso 11001400302020190029300 DTE JACQUELINE PALOMINO HURTADO VS.
CODABAS

Desde Liliana Cely Becerra <liliana.cely@hotmail.com>
Fecha Mar 22/10/2024 8:51
Para Juzgado 20 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORA.

JUEZ VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAM DE BOGOTÁ.

E. S. D.

REF. CONFIRMACION CORREOS ELECTRÓNICOS PARA AUDIENCIA.

DEMANDANTE: JACQUELINE PALOMINO HURTADO

DEMANDADO: CENTRAL DE ABASTOS DEL NORTE - CODABAS Y OTROS

TIPO DE PROCESO: DECLARATIVO

RADICADO: 11001400302020190029300

SANDRA LILIANA CELY BECERRA, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.032.358.610 de Bogotá, obrando en

calidad conocida en autos, con todo respeto me confirmar los correos electrónicos, tal como es requerido en el

auto del 11 de octubre de los corrientes. 

De la Demandante JACQUELINE PALOMINO HURTADO:  jakypaloma@hotmail.com

De la suscrita apoderada SANDRA LILIANA CELY BECERRA:  liliana.cely@hotmail.com

Agradezco su amable atención.

Atentamente, 

Sandra Liliana Cely Becerra 



Apoderada parte Demandante 



 

Bogotá D.C, Octubre de 2024 

Señores  

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

E.                                       S.                               D. 

 

 

Radicado: 110014003020-2019-00293-00. 

 

 

PROCESO DECLARATIVO DE MENOR CUANTIA DE JACQUELINE PALOMINO 

HURTADO Contra CENTRAL DE ABASTOS DEL NORTE- CODABAS PROPIEDAD 

HORIZONTAL Y BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD LINK DE ACCESO AL EXPEDIENTE 

 

CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO, actuando en mi calidad de apoderada de la 

demandada CENTRAL DE ABASTOS DEL NORTE – CODABAS, me permito solicitar 

muy respetuosamente me sea remitido el link de acceso al expediente. 

 

Del señor juez, 

 

CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO 

C.C. No. 52.024.002 DE BOGOTA 

T.P. No. 79.504 DEL C.S.J 

                                            



Outlook

SOLICITUD LINK Radicado: 11001400302020190029300. PROCESO DECLARATIVO DE MENOR CUANTIA DE
JACQUELINE PALOMINO HURTADO Contra CENTRAL DE ABASTOS DEL NORTE- CODABAS- PROPIEDAD
HORIZONTAL Y BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.

Desde gerencia@mososlozanoabogados.com <gerencia@mososlozanoabogados.com>
Fecha Mar 22/10/2024 16:15
Para Juzgado 20 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC gerencia@mososlozanoabogados.com <gerencia@mososlozanoabogados.com>; asistentejuridico2@mososlozanoabogados.com

<asistentejuridico2@mososlozanoabogados.com>; ASISTENTEJURIDICO1@mososlozanoabogados.com
<ASISTENTEJURIDICO1@mososlozanoabogados.com>

1 archivos adjuntos (98 KB)
SOLICITUD LINK DEL EXPEDIENTE.pdf;

Buena tarde.

CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO en mi calidad de apoderada de BBVA SEGUROS
COLOMBIA S.A. por medio del presente me permito respetuosamente allegar memorial para
su respectivo tramite.

Cordial saludo,

Claudia Marcela Mosos
Lozano

Gerente

MOSOS LOZANO
ABOGADOS S.A.S.

3112576883 | 3214533052

Gerencia@mososlozanoabogados.com

Calle 95 No. 13 - 55 oficina 405
Edificio Pavillon, Bogotá, Colombia.

 

tel:3112576883
tel:3214533052
mailto:Gerencia@mososlozanoabogados.com

